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Mexicali, Baja California, siete de enero de dos mil veintiuno.- - -

VISTAS las cuentas que anteceden del Secretario General de

Acuerdos de este Tribunal, en las que, en la primera de ellas se hace

constar que el recurrente no cumplió con el requerimiento hecho por

este Tribunal para que señalará domicilio para oír y recibir notificación

en esta ciudad de Mexicali, Baja California.

De igual manera, en la segunda de ellas hace constar, que a las doce

horas con diez minutos del seis de enero del año en curso, se recibió

en la Oficialía de Partes de este Tribunal, escrito original signado por

Luis Alberto Reyes Juârez, en carácter de encargado de despacho de

la coordinación jurídica del Comité Ejecutivo Nacional de MORENA,

constante en tres fojas útiles, con el cual anexa original del informe

circunstanciado en impresión a color, constante en nueve fojas útiles,

cedula de notificación y fijación en estrados aparentemente en original

de once de diciembre de dos mil veinte, constante en una foja útil;

manifestando que se le tenga contestando por parte del Comité

Ejecutivo Nacional y de la Secretaría General del Comité Ejecutivo

Nacional de MORENA, el requerimiento efectuado por este órgano

jurisdiccional el pasado veintiocho de diciembre de dos mil veinte,

dictado dentro del expediente citado al rubro.

Por lo que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 302

segundo párrafo, fracción ll de la Ley Electoral del Estado de Baja

California 63 y 64 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Baja California se dicta el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.- Toda vez que el recurrente no señaló domicilio en la

ciudad sede de este Tribunal, se le hace efectivo el apercibimiento de

diez de diciembre de dos mil veinte, por lo cual las subsecuentes

se realizarán por estrados.-

tiene al Comité Ejecutivo Nacional y a la Secretaría

ité Ejecutivo Nacional, ambos del partido político
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MORENA curnpliendo con el tr.árnite

289, 290 y 291 de la Ley Elector,al,

NOTlFlAui€E por Ë$TRADoE,

oficial de internet de este ér:gpno

confornnidad con el aftículo 3Q2 fra

Estadq de Baja California.

I'1, çller la l-eY i

- -,! -

lq Maglistr:ada irns'trr.fptom;' ELjV,Ar 
]

Fe¡eral de,;,.

'LlEilliA

JrJfl

el

qulen ff,d.a fe:- -: - i
i,lLii,\rèL ni: ,l,lì¡!í;i,h ,:u¡i¡fr1:[: l,j

,\Çil' iìF *,i.)], ¿i füfiÌi;r
¡ r.l'¡;t;ìjli t'

'jt -:.ì!l'í,r 1;,' ¡-l* ¡!r.1-r l:,i li!.

ì

I

rl
i

l

I

il
I

.l

I

I
I

,il"

l.
rl'
j


